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VISTO.

~ Que mediante Expediente tlU58765/2011 se tramitan las actuaciones, iniciadas
por la doceiite Silvia Oattino, cn rciación a la solicitud dc licencia por aüo sabático
para el aüo 2tH2, para reahzar lareas de producción en mvestigmión y publicación
dentro y fuera dc la Universidad Nacional dc C6rdoba; y

CONSIDERANDO

~ Quc la docente so encuentra designada en un cargo por concurso de Pmfesor Táular
con dedicamón Lxclusna en la asignatura Tmria, capa.ios y estrategias de
intcrvcnm6n HI IFmmliar! cátixha *'A*' con prórroga en su designación hasta el
15/03/2014.

~ Que al 31/UL'12, la docente cuenta con una antiguedad de l 9 años, U6 meses

~ Que las nomiativas que regulan las sol imtudev de hcencias dncentes por añn sabático
soii: Arúculo 79 de los Estatutas Universáanos, Ordenanza 17,'87 HCS; Resoluci6n
oomplementana 47NS HCS; Ordenan a I l/00 y Ordenanza 07/Ul HCS.

~ Que atento a lo establecido en el articulo 5', meteo c! de la Ordenanza HCS 17/87, la
m terciada mam fiesta a fojas 10 su cornprormsu de reintegrarse al cargo y cnnnnuar
prestando servimos por un término no menor de dos años Asimismo, expresa su
compromiso de el vai iriformc completo dc las tercas realizadas dentro del plam no
mayor a seis meses de reinte ruda

~ Quc cuenta con despacho favorable de la Comisión de Enseñanza de fecha 02/03/12

~ El dcbatc producido cn cl seno del H. Cuerpo el dla de la fecha

POR ELLO

KI, HONORABLE CONSEJO ACADÉñIICO CONSULTIVO
DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCLALKS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDURA

RESUELVE :

ARTÍCULO 11 Hacer lugar a la solicitud rmmitada ba!o expediente 0058765/2U11 y en
consecuenma, sugerir al Honorable Cormeto Uirectmo de la Facultad de Derecho y
Cimimas Somaies y al Honorable Conse!o Superior de la Universidad Nacional de
Córdoba. se conceda ei uvo del beneticio dc licencia cxtraordinana por año sabático,
con goce de haberes, contorme a lo establecido en el Articulo 79 de los Estatutos
Umiersitarios; Ordenanza 17/87 HCS, Resolución complcmcntana 47/88 HCS,
Ordenanza 11/00 y Ordeuanza 07/01 HCS, en el cargo de Pmfesor Titular dedicación
Exclusiva �011 de 14 asignatura Teoria, espacios y estrategias de interveiición Hl
 Famdtar! cátedra "A** y por cl témuno de doce �2! meses, a la docente Sihda úattmo
O3265!,
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ARTÍCULO Jt Pmto 0E ese Comunlducse. Pase a la Pacultad de Derecho y Ciencias
Sonaleadalra su conoctmtento y demás cfcctoú
DADIT Ftú I,A SALA DE SESIONES DEL HOI ORABLE CONSEJO ACADFMICO
CONEULT O DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS NUEVE DÍAS
DF ' DOS MIL DOCE.
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